
    

         
       

En la ciudad de 

7 yas, República del Ecuador, a primero de Febrero de míl nd- 

a vecientos setenta y cuatro¿ ante mí, doctor Gustavo Falea 

ní Ledesma, Aborzado y Notario del Cantón, comparecieron - 9 

10 los señores, don Rafaél Cevallos Viterí, Capitán de Navío 

u Retirado y Ejecutivo, y don Rafaél Eduardo Cevallos Proa 

12 

resultados de esta escritura 

   

nública de constitución de - 

23 señores Capitán de Navío (r) Rafaél Cevallos Viteri y Ra= | 
POLA RADA 03, ANTIORTIANO CRETA:    

27 , HEN E 3 OS g a LO Sas OT ¿LS BHÍSiImas. Mm 

28 declaramos, libre espontáneamente sue fundamos OnÁ 
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tuímos por el presente instrumento, una compañiía de respon- 
1 

2 sabílidad limitada, para participar de los beneficios que 

reporte la actividad de las mismas.- "S £     3 

a arreglo a lo señalado en el artículo ciento treinta de la 
A AA £ oz 

5 Ley de Compañías, declaramos: Que la Sociedad que consti- 

6 tuímos responde a los siguientes slementos esenciales: a) 

Formamos parte de. la compañía, .en calidad de Socios, los 6- 

3 torgantes, siendo el Capitán de navío (r) Rafaól cevallos 

Viteri, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casa 

de y con dimicilio en esta ciudad, y don Rafaél Eduardo Cé- 
10 

, 
: 
13 i 

14 

  

rá bajo la denominación objetiva o razón social de "Bode=- 

gaje, Representaciones, Organización Afíanzade de Aduana, 

Kilaje y Cubicaje Especializados y Registrados C. Ltda," 

   

(B,R.0.K.E.Ro)p 0) el objeto social consta especificado en 

17 los Estatutos que se detallan más adelante; d) ¿l plazo dé 

18 duración de la Compañía es de Cincuenta años, contados a 

19 partir de su inscripción en el Registro ¡ercantilz d) El 

20 capital suscrito de la Compañia es de cincuenta mil sucref, 

  

21 dividido en cincuenta aportaciones Jzuales e indivisibles 

22 de míl sucres cada unas que hemos suscrito íntegramente,   
23 y de las cuales. correspondens Cuarenta y nueve al socio Ryo 

   

  

24 faól Cevallos Viteri y una al socio Rafaél ¿duardo Cevallos 
  

Proaño; hemos resuelto aportar, como en efecto aportanos, 

20 las centidades «de dínuero que corresponden a las participa 

27 ciones antes indicadas, para conformar la totalidad del Cá- 

28 | pítal Social, en la forma siguientes Rafadl Cevalios Vité- 
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rá ha pagado lda suma de veinte Cuatro dl quinientos Ssus-              

en dinero efectivo, por el ciuecucuta por cieuto de las 

cado Bancario de Integración de Cuvital de l: Compañfa que 

  

Rafaél túvardo Cevalios Proaño 

o ae pagado la suma de quinientos sucres, en úinero efectivo 
. Z $ 

. y 3 

Oj : el cincuenta por ciento de las participaciones que ha suse 

contados a partir de 

| lidad Limitada "Dodesaje, Representaciones, Crganización A 
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, ves ante el Ministerio de Finanzas, en las Oficinas de Adua- 

nas de la República y en cualquier otra oficina Gubernativa 

trámites ante el Banco Central del Ecuador de permisos de        
    

  

       
portación y exportación, liberaciones de derechos arancela”» 

Tc TS AOS a 

a 

  

   
   

     

  

   
10    

   

  

    

    

Registro Mercantilz plezo que se puede gestrin;¿iír o ampliar, 

s0x resolución de la Junta CGenerai de Socios y de conformái- 

dad con las Leyes y estos Estatutos.- ARTICULO TOA 

u 

12 

13    

    

    

DN E 

16 que se hallan Ítegramente suscritas, en la 

  

   17 

      

ASDATANS IA RA CP 

    E O CI DRA 

18 aportaciones de mil sucres cada una y Rafaél Eduardo Cevalloh     

   
   

A a 

19 | Proafio, una aportación de mil sueres] y hen pagado, «en numá 
    

    

O RN, 0 

rario, el cincuenta por ciento del valor “de las aportacionst 

tomadas y suscritas.- Artículo SEXTO.» A cada socio se le 

entregará un Cortificado de Aportación no negociable, en e 

que constará el número de aportaciones sociales, Los Certi 

  

    

  

20 

21     
22 

     

  

23 

      

   

  

24 ficados deberán estar firmados por los funcionarios de la 

   podrán ceder, totah o parcialmente, sus participaciones 80 

ciales, con el consentimiento unánime del Capital Social, y 
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27 

  

28 

   



, Ssurtirán efectos estas cesiones de participaciones sociales, 

h cuando se hayan cumplido con todos los requisitos señalados 

en el artículo Ciento siete de la Ley de Compañlas.- ARTICU 

a LO OCTAVO. - La Compañia debe formar un Fondo de Reserva, en 

numerario tual al veinte por ciento del Capital Social, de 

a 

biendo en Cada anualidad, segregar.de las utilidades lfíqui- 

  

7| das y realizadas un cinco por ciento para este objeto.- AR= 

  

TICULO NOVENGO.- Si hay utilidades líquidas disponibles para 

el pago de dividendos, puedeamortizarse el capital hasta la 

concurrencia del monto de tales utilidades, pero luego de - 

haberse completado la Reserva Legal.- ARTICULO DECIMO. Sa 

O vo las excepciones Jegales, la responsabilidad de los Socios 

se limita al monto de sus participaciones Scciales:t- gozar 

> 
> 

Q
 

o los derechos y cumplirán con las obligaciones que les s8- 

f fíalan la ley de Compañías y las demás Leyes de la República 

A 

  

del Ecuador.- ARTÍ DECIMO PRIMERO.» La Compañía será ad 

máínistrada por la Junta General de Socios, un Presidente y 

| el Gerente.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.» La Junta General de 

| Socios constituye el Gobierno Supremo de la Compañía, debien= 

] do adoptar resoluciones ¡or mayoría de votos, salvo disposi 

ción en contrario de la Ley o del contrato.- La Junta podrá 

considerarse válidamente constituida, en primera econvocato- 

ría, si los concurrentes a ¿lla representen más de la mitad 

del Capital Social.- La Junta General se reunirá en segunda     24 

te una vez al año, dentro de los tres meses pasteriores a le 
28   

Ut. e tmp, La Reforma -Gvayaquil 
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Gt
     

   

el tículo ciento catorce de la Ley de Compañías, La Junta Gene» 

7 al Extraordinaria de Socios solo podrá tratar los asuntos 

as| puntuelizados en la Convocatoria, bajo pena de nulidad 

10 

1 Juntas Generales de socios serán Convocadas de acuerdo con lo 

12 

13 

14 

17 

158 

ts | xal leglamente conforido.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta 

z0| General de socios será dirigida por el Presidente actuaw 

a | vá de Secretario el Cerente de la Compañía, siendo sus atri 

22 | bueiones las síguientes: 

23 bs yal Las Baras 

24 les Administradores y Serente;j 0) Resolver acerca de la for 

27 

28 

1H. 0 imp. La Reforma -Guayaqus 
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¿less A y)      

  

      2| Ción anticipada de la Compañfa; h) Acordar la exclusión del 

TE 
Ja ¿| Socio o de los socios de acuerdo con las causales estableci 

j E Y 

- Em %    

      

O 
A 

pe 
hr 10 E «| “as en la Ley3 €, i) Las demás que no estuvieren otorgadas 

A o 

: 
? 

7 

+ 
en la ey de Compañfas o en el Contruto Social al Cerente a 

ádiministradores u otros organismos.- ÁRTICLLO DECIMO SEPTIMO, 

7| El Fresicdente será eleg pue - 

      

         de se Es El a de adefinidamente énao A úad La 

2 2 

3 y EBz 

tión por causas legales a pur aceptación de su renuncia que 9 Ss 

10[_Púuede presentarse librenmente.- Para ejercer este cargo puede 

ser socio o nó de la Compañfa.- Al Presidente le correspon- 

     

   

    

1 

O 12 

13 

  

Si101:9s «qe as hue 

A tes Ceuerales de Socios] b) Vigilar los nesocios de la Comp 

   
al verente cuando hubiere falta, ausencia o ¿ímpedirne ' 168 A QUe Ar 41 

PA 

A | _ Sitocrio de aquél, en sus atribuciones legales y estatutarias; 

15| y, en la efectivización de las resoluciones emanadas de la 

196 [L_ Junta ueneral de Socios e) Ejercer las demás atribucio- 

0 nen 

  
z8 l_ funciones, con las ld itaciones establecidas por la Le e3- 
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1 tos Estatutos; b) Ejercer la representación judicial y ex” 

  

2 trajudicial de la Compañfa y puede ejecutar toda clase de 

3 gestíones y actos y celebrar contratos siempre que éstos fho- 
  

4 ren de acuerdo con los fines de la Conpañía¿ c) Obligado a 

_— presentar el Balance anual y la Cuenta Pérdidas y Uanancias, a 

pa así como una »roforma para la distribución de los benefi- 

7 ciog, en el término de sesenta días, cemtados desde. la te 

a minación del año enonóémico; d) Cuidar de la Contabilidad 

o correspondencia de la Compañíaz.e) Mllacer la designación de 

10 personal de empleados y trabajadores de la Compañía y fijar- 

a les sus remuneraciones; £) Puede conprary vender, gravar, 

  

12 arrendar, etcétera, libremente, los tienes de la Compañía   13 sin necesidad de la autorización de la Junta de Socios; 

19 8) Sujetarse a las resoluciones de las Juntes Generales de   
Socios y a las prescripciones legales.- Particularmente de 

16 be eumrlivr con lo dispuesto en el Artículo ciento veinte 

17 tres de la Ley de Compañfas,-» ARTICULO DECIMO NOVENO,= La    18 Compañía se dieolverá por las causas establecidas en la Lej 

19 de Compañfas; y, la liguidación correrá a cargo vel Praosi- 

dente o Gerente, debiends dar cuenta mensual a la Junta    
ro sí ésta ro lo cree conveniente, podrá nombrar, liquida» 

dor o liquidadores extraños a la Compeñía, euyos nombramie 

tos serán inscritos en el Fegistro Mercantil. $i el. socio 

Socios «que representen nor lo ienos el diez por ciento Je 
  

Capital Sociel, se onusieren al no braniento del Liquidado 

06 Liguidadores, éste será hecho por el Juez. (ÚIASTA AQUI 

LOS ESTATUTOS), g) Tal como se establece en   que anteceden, la dirección de la “ompañía corresponde a la 

Uh. s imp. La Reforma -Guayaqui! 
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de vrincacl;   
2al_siete-z Guajagudlae décula Tributaria número: ochocientos 
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1 sesenta y cinco mil seiscientos veinte Firmado Jl.” 

2| Re Cevallos P.- Cédula de Identidad mineros dieciaiete » ce 

al ro doscientos noventa -» Satecientos diecinueve » Quitoa.- CÉ 

4|. dula Tributaria núserot setecientos cincuenta mil ciento quín- 

s| ea.- (firmado).- Dr, Gustavo F_leonf Ledesma, Notario del Can- 

el tén.- "SEÑOR. JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- Ciudad,- 

o | pañía.- Es Jnsticia, £fj. Rafaél ll, Cevallos Viteri, Abogado 

10 La Jefatura de Hetaudaciones del Guayas.- Certifica 

u| señor: Cevallos Viteri Rafa61 H, poseedor de las cédulas de 

12 Identidad núnerp: cero nueve +» cero cero ochenta - novecien 

sv] tos siete.- Cédula Tributaria números ochocientos sesenta y 

14 cinco míl seiscientos veinte nueves no adeuda impuesto en 

esta Jefatura a la fecha, Guayaquil, a treinta y uno de 

16| ro de míl nevecientos setenta y euatro.- (firmado) Almagro 

17 

15 | un sello).- Válido para Constitución de Compañfal= "SEÑNOR,+ 

19 JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- Ciudad.» Mucho agradeceré 

20 a usteá se sirva ordenar a quien corresponda se me certifique 

21 que neo adeudo cantidad alguna al fisco a la fecha.- Para -» 

22 

23 

24 

27   28 | fecha, Guayaquil, e treinta y uno de nero de mil novecientps 
1H, e tmp. La Reforma -Guayaguil 
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- Ó 

y _Betenta y cuatro. “firmado) Adwuigro Velárcuer Ce, Jefe de Re” 

- Caudecioues del 1: as 

  

m
r
 

cóorreost cueronta y cvatro, ciento sesenta y uno    
sl vese menciouur Cección Lerenciaa y     

novecientos setenta 

AÁGuana Kilaje Cubicaje srecializados As» 

A DeR.De Pone ds por aportacioues de los. socios fundadofes 858» 

yo Al 

A! | ñoresi; +: fuaél tovalios Viterdls vejiute cuatro mil « 

( F neíuél bs Cevelios /vowios culvientos Sucras 

mil suerss 

  
26 - * 7 8 ñ . % + a O a 

    
        27 sado se hubiere publ el extracto de la Coda 

28 Ll titución de la Cowpaifa.- 
Lit. o tmp. La Reforma -Guayagun 
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1” archivo cocias do las notas de nomubraicientos de Jos yersoJeros 

   

  

     

                  

itrogue oficio del “urgado comunicándonos «que 

a 

10 

u 

12 

13 

17 | Couceptao des “inbres en la Comsiituoión úe Cías Representacih» 

18 y Vesvuchudoves «e aduana rLevecialjizados BROXRE €s Ltda 

Cuantías ciicucnta 21 suerecs,- Códirco: un millón cionto velh» 19 

20 te y siete mid ino. hubro: timbres Fisciles.-Valor:icuinientbs 

21 | Sucres. un 2ilión ciento veinte y siete mil cuatro. To. Salud 

22 | Veinte suicrteve-= 29003 Guinicutos veinte sucres.-Total: iminien*» 

23 | tos veinte sucres. (firiiao) Cánmia lo, ibies- Jefe de Vecau 

24 dacísnes Proviucial o vecibidor”.- "Colezio lacional Aguirre 

25 | Abad" = Colecturia.=" fuero: cierto veinte cuatro 1111 cua 

28 | trocientos nenienta.- Puri cien sucres, Recibí del señor 

27 | Represenutuciones y Lospauclacores de Adunne Especializados 

Co Ltdas ( Sonora Reja la cantidad de cien sueres, por 28'| 
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SIREPUBLICA DEL FL     
Joer le cnc maan 

boa 

- 7 - 

concepto del Impuesto que se paga a los Colegios Nacionales 

"Aguirre Abad" y "Dolores Sucre".- El dos por mil adicional 

a las Escrituras Públicas.- Cuantía: Cincuenta mil sucres.- 

HA 
confiero esta, SEGUNDA COPIA C£RTIFICADA 

ertifico: Que por mandato judicial, hoy fue inscrita esta es- 

ritura pública de fojas 9.147 a 0.174; número 1.875 del Regis 

ro Mercantil; y, anotada bajo el número 8.280 del Repertorio, 

suayaquil, Mayo veinte y nueve de mil novecientos setenta y cua 

ro.- El Registrador de la Propietad,- 

ertifico: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

33 del Código de Comercio, hoy se ha fijado y se mantendrá fijd 

» . > 

en la sala de este Despacho, durante seis,meses, bajo el númerd   
Lt e tmp. La Reforma -Gusyagus 
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1 o 

u 

1 2 
Ñ . 

        

    

       

be y nueve de mil novecientos seterlita y cuatro.- El Registrado 

de la Propiedad, Do ¿PAGA ” o só a . 

(BROKER).- Guayaquil, Mayo veinte y nueve de mil novecientos - 

setenta y cuatro.- El Registrador de la Propiedad.- 

Ut. e Imp. La Reforma - Guayaquil 
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